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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIAN-
TE EL CUAL SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LOS

PODERES EJECUTIVOS FEDERAL Y ESTATAL, ASÍ

COMO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA,
PARA QUE IMPLEMENTEN LOS MECANISMOS NECE-
SARIOS PARA EL SANEAMIENTO DE LAS AGUAS

NEGRAS DE LA CIUDAD, ELABORADO POR LA CO-
MISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO

AMBIENTE.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Desarrollo Sustentable y

Medio Ambiente, se le turnó la Propuesta de Acuer-

do, mediante el cual se exhorta a los Titulares de los

Poderes Ejecutivos del Estado y Federal, así como al

Presidente Municipal de Morelia, para que implemen-

ten los mecanismos necesarios para el saneamiento

de las aguas negras de la Ciudad de Morelia, Mi-

choacán, para estudio y análisis.

ANTECEDENTES

En sesión de pleno celebrada el día 5 de abril

de 2017, le fue turnada a la Comisión de Desarrollo

Sustentable y Medio Ambiente, la Propuesta de Acuer-

do, mediante el cual se exhorta a los Titulares de los

Poderes Ejecutivos del Estado y Federal, así como al

Presidente Municipal de Morelia, para que implemen-

ten los mecanismos necesarios para el saneamiento

de las aguas negras de la Ciudad de Morelia, Mi-

choacán, presentada por la Diputada Mary Carmen

Bernal Martínez.

Del estudio y análisis realizado por la comi-

sión que dictamina, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

La Comisión de Desarrollo Sustentable y

Medio Ambiente, es competente para estudiar, anali-

zar y dictaminar la Propuesta de Acuerdo en cuestión,

conforme a lo establecido en el artículo 74 de la Ley

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-

do de Michoacán de Ocampo.

La Propuesta de Acuerdo se sustentó sustan-
cialmente en lo siguiente:

Los agricultores del Municipio de Tarímbaro son
beneficiarios de un volumen de agua proveniente de la
presa de Cointzio, esta agua se libera para que fluya por
el Rio Grande y llegue a los cultivos de ese valle.

De todos es sabido que el municipio de Morelia
descarga todas sus aguas negras al Rio Grande, contami-
nando el agua que debería llegar limpia a los cultivos
establecidos en esa área, por lo que con estas aguas se
riegan alrededor de 6 mil hectáreas cuyos productos, sin
saberlo, lo consume la población urbana, generando con
ello una mayor incidencia en enfermedades que antes no
se presentaban.
El uso de estas aguas negras ha limitado a los producto-
res agrícolas, ya que solo pueden cultivar maíz, sorgo,
trigo y forrajes, excluyendo a las hortalizas.

Las aguas negras degradan la calidad de la tie-
rra, afectando además la salud de los habitantes de esa
zona, ya que presentan con frecuencia enfermedades gas-
trointestinales, dermatitis, hongos en la piel y
enfermedades respiratorias, además de que proliferan
enjambres de mosquitos que son portadores del paludis-
mo, dengue, chiconcuya.

En la época de estiaje este problema se agudiza,
los olores fétidos son insoportables, y, por si fuera poco,
la flora y fauna de esta zona, derivado de ello, se encuen-
tra en proceso de extinción.

Las diputadas integrantes de esta Comisión,
una vez estudiada y analizada la presente propuesta,
sabemos que efectivamente parte del agua que fluye
en el Río Grande proviene de la presa de Cointzio,
pasando por los municipios de Morelia y Tarímbaro,
teniendo como destino final el Lago de Cuitzeo.

Y dado, que algunas vertientes del sistema
de drenaje y alcantarillado de Morelia, desembocan
en éste Río, esta agua al ser contaminada, se modifi-
ca y altera su composición, haciéndola impropia y
peligrosa, para la industria, la agricultura e incluso
para el consumo humano, tal es el caso de esta con-
taminación al llegar a los cultivos de los agricultores
de Tarímbaro, degradan la calidad de la tierra, afec-
tando a sus cosechas y al ser humano que las
consume.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento a los artículos 64 fracciones I, II, III, 74, 244,
245, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo, nos
permitimos presentar al Pleno de esta Legislatura para
su votación, la siguiente Propuesta de
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ACUERDO

Primero. Se exhorta al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal, para que a través de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordina-
ción con la Comisión Nacional del Agua, instruyan a
sus representaciones en el Estado de Michoacán de
Ocampo, para que realicen estudios sobre los niveles
de contaminación del Río Grande en su cauce, por el
municipio de Morelia al municipio de Tarímbaro, por
las aguas vertidas del sistema de drenaje y alcantari-
llado del municipio de Morelia.

Segundo. Se exhorta al Titular del Poder Eje-
cutivo Estatal, para que a través de la Secretaría de
Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Te-
rritorial y la Comisión Estatal del Agua y Gestión de
Cuencas, en coordinación con el Ayuntamiento de
Morelia, implementen los mecanismos necesarios
para el saneamiento, tratamiento de las aguas resi-
duales que son vertidas al Río Grande del municipio
de Morelia.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a 7 de agosto del 2017 dos mil diecisiete.

Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio Am-
biente: Dip. Rosalía Miranda Arévalo, Presidenta; Dip.
Juanita Noemí Ramírez Bravo, Integrante; Dip. Adria-
na Hernández Íñiguez, Integrante.
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